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Señores.
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTOS EN ASUNTOS LABORALES
SEVILLA, VALLE DEL CAUCA.
ASUNTO: CUMPLIENTO REQUERIMIENTO AUTO No 365

RADICADO:         2021-00068-00
PROCESO:           Ordinario Laboral Primera Instancia
DEMANDANTE:  OLGA LUCIA BUITRAGO
DEMANDADO:    SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. Y OTRO

Obedeciendo lo dicho por el despacho en el punto primero  del auto antes citado "REQUERIR al apoderado por
Activa, para que aporte copia de todo lo remitido al extremo pasivo, en relación con el trámite de notificación
de la demanda.", me permito indicar lo siguiente: 

Primero: El pasado 13 de junio, a través de empresa de servicio postal autorizado "Pronto envíos" se remitió a
Supertiendas y Droguerias Olimpica S.A  comunicación de notificación personal anexando copia de la
providencia que admite la demanda.

Segundo: Se aclara al despacho, que solo hasta el día de hoy la empresa de servicio postal autorizada le hizo
entrega al suscrito de copia cotejada de la comunicación enviada.

Tercero: Similar situación ocurre con la comunicación enviada al Operador de Servicios Excelsior S.A.S a 
quienes igualmente se les remitió comunicación de notificación personal el pasado 13 de junio, anexando copia
de la providencia que admitió la demanda. Constancia que será remitida al despacho en cuanto la empresa de
mensajería entregue la copia cotejada. 

Se adjunta copia íntegra de la comunicación enviada a Supertiendas y Droguerias Olimpica S.A como notificación personal. 

Atentamente,

Abogado. RUBÉN DARÍO ROZO GIRALDO
C.C. 94.392.331 DE TULUÁ
T.P. 317797 DEL C.S. DE LA J.
Correo electrónico rozogiraldoasociados@gmail.com
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